
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Inmovilización - Oficiar    

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco BBVA  

Ejecutada: Lilian Patricia López Escudero 

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00248-00 

 

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo que la apoderada de la entidad ejecutante informó 

como lugares de circulación del vehículo embargado en estas 

diligencias los departamentos de Quindío y Cundinamarca, se 

ordenará la inmovilización del mismo a través de la autoridad 

competente.   

 

De otro lado, se ordenará librar la comunicación reclamada por 

la mandataria de la parte actora con destino a la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo de placas 

CVU 454, marca BMW, línea 525 I, modelo 2008, color Plata 

Titán Metalizado, # motor N52B25BF0338N031, # Chasis 

WBANU51098CW33187. 

 

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores 

incluyendo los citados datos del vehículo. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Secretaría de Movilidad de Bogotá a fin 

de que remita copia del contrato de prenda sin tenencia inscrito 

sobre el vehículo de placas CVU 454. 

 

Líbrese oficio a la referida entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado #42 del 16-03-2023 
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